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ASUNTO Requiere 

 

Atendiendo a lo ordenado mediante auto del 29 de julio de 2020, y una vez realizado un 

estudio exhaustivo del expediente, se observa que a la fecha, falta por evacuar una prueba 

solicitada por los señores FRANCISCO JAVIER CADAVID ARROYAVE, MARÍA VICTORIA 

CADAVID ARROYAVE Y JULIANA ZAPATA CADAVID, como coadyuvantes dentro de la 

presente acción  constitucional, la cual fue decretada mediante auto de fecha 04 de junio 

de 2019 ( fls 323 vuelto del cuaderno principal), esto es, se ordenó oficiar a “ la inspección 

tercera de policía, para que remita con destino a este proceso copia íntegra del proceso 

radicado 2018-1801-022.” 

Ahora bien, dadas las condiciones actuales a causa del COVID-19, a la naturaleza del 

proceso, y a lo establecido en el Decreto 806 de 2020; dicho oficio será remitido a través 

del buzón electrónico dispuesto para ello, por intermedio de la secretaria del despacho 

para su diligenciamiento. 

 
Así las cosas, una vez auxiliado dicho exhorto, se pondrá en conocimiento de las partes a 

través de auto que se notificará por estados y no habiendo objeciones, se continuará con 

la etapa procesal subsiguiente, esto es, dar traslado para alegar de conclusión a las partes. 

 
De otro lado, se requiere a las partes intervinientes, para que, conforme al siguiente 

link, actualicen los datos correspondientes: 

 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi8VR5_ 

Mnvx5EtT8b1V1Wd61UQ0dHRlJENllZV1VHSFAyUzNIVkNaTkZRMS4u 

 
Notificación por Estados electrónicos 

Fecha de publicación 19 de noviembre de 2020 

Victoria Velásquez 

Secretaria 
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